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PARTE OFICIAL.

roip^CLI DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 

novedad en su ,importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Gacela núm.2.16').

MINISTERIO DE HACIENDA.

RAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con lo pro
puesto por V. E., se ha servido dispo
ner que se haga extensivo á la Guardia 
civil el descuento y beneficios que á las 
fuerzas represoras del fraude y contra
bando concede en las dislribúciones por 
comisos el Real decreto de 12 de No
viembre de 1865.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Setiembre de 1866.

BARZANALLANA.

Sr. Comisionado Régio Inspector de la 
Dirección general de Impuestos indi- 

• rectos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Administración local.—Negociado 5.°
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente relativo á la nuli
dad acordada por la Diputación de esa 
provincia de los acuerdos tomados por 
la misma en las sesiones celebradas en 
10 y 11 de Abril último, aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Diputación provincial 
de Huelva celebró en su segunda reunión 
extraordinaria del corriente año dos se
siones que tuvieron efecto en los días 10 
y II de Abril, con asistencia del Gober
nador y cuatro Diputados provinciales.

Según las prescripciones de la ley, 
debe componerse aquel cuerpo de ocho 
vocales; mas entonces solo siete habían 
prestado juramento á consecuencia de 
que la misma Diputación anuló la elec
ción del que fué proclamado oportuna
mente en el partido judicial de Aracena, 
sobre lo cual existía pendiente un recurso 
que se resolvió despues por Real orden 
de 25 del mismo Abril revocando el 
acuerdo que había recaído sobro las actas 
del electo.

Habiéndose reunido de nuevo la cor
poración provincial en 6 de Agosto 
próximo pasado, aprobó una proposición 
en que sustancialmente se le pedia de
clarase que no consideraba como acta 
de la sesión anterior el documento que 
en tal concepto se le había leído, por no 
haber concurrido á los acuerdos á que 
este se refería el número de Diputados 
que la ley exige.

■El Gobernador dió cuenta á V. E. de 
este suceso, y mas adelante ha solicitado 
un Diputado provincial que se desapruebe 
lo hecho.

En su consecuencia se ha prevenido 

al Consejo en Real orden de 28 de Agosto 
próximo pasado que emita su dictamen 
sobre el particular. La resolución que so 
adopte será de suma importancia, por
que si no hubiera concurrido en efecto á 
las sesiones de 10 y 11 de Abril el nú
mero de Diputados que se requiere para 
fonpar acuerdo, habrían de considerarse 
nulos todos los que se lomaron que han 
producido ó están produciendo sus efec
tos, incluso el relativo á la aprobación 
del reparto de contribuciones que ahora 
confirma la Diputación con laudable celo; 
pero que no habría tenido fuerza legal 
en virtud de la sanción de dicho cuerpo 
sino por consecuencia de los reglamen
tos vigentes, que suplen las omisisiones 
de las Diputaciones en materia tan grave.

Afortunadamente cree la Sección que 
no hay méritos para tener por ilegales 
los referidos actos, por mas que solo 
lomaran parle en ellos cuatro Diputados.

Para formar acuerdo, dice el articulo 
40 de la ley de 25 de Setiembre de 
1865, se necesita que esté presente la 
mitad más uno de los Diputados; pero 
si bien se mira, no hade entenderse que 
esta mitad más uno deba ser de los 
vocales que según la ley componen cada 
Diputación provincial, como pretende la 
de Huelva, sino de los que tengan ver
daderamente el carácter de Diputados 
provinciales por haber sido reconocidos 
como tales.

Los acuerdos de las Diputaciones 
sobre la validez de las actas se llevan á 
efecto sin embargo de cualquiera recla
mación que contra ellos se haga, por 
disponerlo asi el art. 51 de la ley; y de 
consiguiente nula se considera y debió 
considerarse la elección del partido de 
Aracena hasta el momento en que fué 
comunicada á la provincia la Real orden 
de 23 de Abril.

El electo noera Diputado provincial 
y no podia contarse con su existencia 
para computar la mayoría, como no pue
den lomarse en cuenta con el mismo ob
jeto las vacantes que existan:

Siendo, pues, siete los Diputados que 
en 10 y 11 de Abril estaban admitidos 
por la Corporación provincial, y cuatro 
los que concurrieron á las sesiones, os
laban facultados para deliberar; ya que 
no puede ponerse en duda, ni se ha pu
esto en verdad en el expediente, que allí 
donde los vocales juntos componen un 
número impar, la mayoría absoluta, la 
que basta para constituir legalmenle h 
Corporación, es la mayoría mínima rela
tiva, esto es, cuatro de siete, cinco de 
nueve etc.; punto sobre el cual, por ser 
tan claro, no parece necesario insistir.

La Sección resume su diclámen en las 
siguientes conclusiones:

1. a Habiendo concurrido á las se
siones que celebró la Diputación provin
cial de Huelva en 10 y 11 de Abril de 
este año la mayoría de los vocales que 
entonces la componían, pudo tomar 
acuerdos, y son válidos los que adoptó 
si no adolecen de vicios independientes 
de la supuesta infracción del art. 40 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1865.

2. * Procede se declare nulo el 
acuerdo en que la misma Diputación re
solvió no aprobar el acta de la sesión 
anterior celebrada en el referido día 11 
de Abril.

Y habiéndose conformado S. M. la 
Reina (q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, de Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huch a.



(Gacela núm. 275.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monerqum espa
ñola, Reina de las Españas: A! Gober
nador y Consejo provincial de Valencia, 
y A cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes loca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el recurso de apelación que pen
de en el Consejo de Estado, interpuesto 
por parte de 1). Antonio Luis Cirilo 
Lacambre, Médico-cirujano, de nación 
francés, representado en esta instancia 
por el Licenciado D. Joaquín María 
López é Ibañez, contra la sentencia del 
Consejo provincial de Valencia de 6 de 
Agosto de 1864, en la parte en que se 
denegó á Lacambre licencia para que
rellarse criminalmente contra los Síndi
cos de la clase médica de la indicada 
ciudad por los delitos de calumnia c 
injuria::

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que practicada por los clasificadores y 

Síndicos del gremio de Médicos-ciruja- 
la clasificación para el año económico de 
1865 á 1864 de los individuos que ejer
cían la profesión en la mencionadachidad 
de Valencia, acudió D. Cirilo Lacambre 
al Gobernador de la provincia en recla
mación de que se le rebajase la cuota 
que se le tenia asignada, en razón á que 
acoslunibraba ausentarse de Valencia 
largas temporadas, disminuyendo con 
tales ausencias su clientela; y de con
formidad con lo propuesto por la Admi- 
nistracion principal de Hacienda pública, 
la citada Autoridad, por su providencia 
de 19 de Setiembre del indicado año de 
1865, accedió A la solicitud del intere
sado, reduciendo, la cuota A la cantidad 
de 755 rs designada por la ley, en vez 
de la de 1.678 que le había impuesto 
el gremio:

Visto el pleito seguido en su conse
cuencia ante el Consejo provincial de 
Valencia, sobre revocación de la ante
rior providencia gubernativa, y princi
palmente el escrito de réplica en el que 
el Dr. D. Elias Martínez, Síndico y de
fensor nombrado por la Sindicatura, 
al propia tiempo que insistió en la 
petición formulada en la demanda, ex
presó entre otras cosas, que se dudaba 
del verdadero nombre de Lacambpe, á 
quien se le cpnocia con los de Luis, Luis 
Antonio y Cirilo, según las certifica
ciones expedidas por la Administración; 
que no se tenía gran confianza en el 
titulo con que Lacambre ejercía la po
sesión, y que apesar de esto nadie había 
procurado legitimar en derecho su ver
dadero nombre á fin de asegurar tam
bién la verdadera procedencia de su 
titulo y de su persona; el escrito de 
conlraréplica, en el que Lacambre soli
citó la licencia que prescribe el artículo 
590 del Código penal, A fin de quere

llarse de injuria y calumnia por aquellas 
imputaciones; los autos del Consejo, por 
el primero de los cuales se reservó para 
definitiva acordar sobre la licencia soli
citada, miénlras por el segundo se 
mandó para mejor proveer que Lacambre 
presentara el título profesional; el testi
monio que en su virtud presentó de la 
Real orden de 27 de Mayo de 1865, por 
cual, de acuerdo con el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública, se le 
concedió próroga por término de cuatro 
años para que continuara ejerciendo 
temporalmente en España la facultad do 
Medicina, satisfaciendo previamente la 
cantidad de 500 reales, que acreditó en 
efecto haber satisfecho; y el escrito que 
acompañó, manifestando que la citada 
Real orden era el único título que en
tonces tenia para ejercer la expresada 
facultad:

Vista la sentencia que, con vista de 
lo expuesto y de la prueba producida 
por parte de la Sindicatura, dictó el 
Consejo provincial en 6 de Agosto de 
1864, fior la que después de revocar la 
providencia gubernativa, se declaró no 
haber lugar A la licencia que A fin de que
rellarse solicitaba D. Antonio Luis Cirilo 
Lacambre, por el motivo que se expresa 
en uno de los considerandos, de que 
Lacambre no había cumplido con la 
presentación del título facultativo, acor
dada en el auto para mejor proveer, ni 
presentado prueba alguna que aclarase 
la razón de las alteraciones y multipli
cidad de nombres con que aparecía ma
triculado, quedando por tanto sin des
vanecer las dudas que durante el curso 
de los autos se manifestaron acerca de 
los expresados título y nombres:

Vistos el recurso de apelación inter
puesto por parle de Lacambre contra la 
precitada sentencia, en cuanto por ella 
se denegó la licencia para la querella 
criminal, y el auto del Consejo provin
cial en que le fué admitido:

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado por el Licenciado Don 
Joaquín María López é Ibañez, mejoran
do la apelación interpuesta A nombre 
de D. Antonio Luis Lacambre, con la 
pretensión de que se revoque la precita
da sentencia del Consejo provincial de 
Valencia de 6 de Agoste de 1864., en la 
parle apelada, concediéndose á Lacam
bre la, licencia para querellarse criminal
mente por los delitos de calumnia é 
injuria contra los Síndicos do la clase 
médica:

Vistos los autos de la Sección, de lo 
Contencioso de 5 de Febrero de 1865 y 
9 de Marzo último, teniendo en el pri
mero por mejorada la apelación, y dé— 

j clarando por el segundo decaídos A los 
Síndicos de la clase módica de Valencia 
del derecho de comparecer en estos 
autos como apelados:

Considerando que la facul tad concedida 
A los Jueces y Tribunales para otorgar 
ó nó licencia para demandar de injuria 
ó calumnia por hechos imputados en 
juicio, es puramente discrecional, y 
como tal, de la exclusiva competencia 
del Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto, sin ulterior recurso.

Considerando que por esta razón el 
Consejo provincial de Valencia ha debido 
limitarse A concederla ó negarla senci
llamente, sin fundarse en consideraciones 
que diesen peso A la aseveración que el 
apelante estimó calumniosa, porque esto 
equivale A confirmarla con su autoridad, 
sin jurisdicción para ello, y sin la de
fensa que en tal caso debiera ser permi
tida al que se cree ofendido, por medio 
del correspondiente juicio;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión A que asistieron Don 
. osé de Sierra y Cárdenas, Presidente 
accidental, D. Joaquín José Casaos, Don 
Antonio Caballero, D. José Antonio de 
Olañela, Antonio Escudero, D. Juan 

.Chinchilla, D. Anlero do Eeharri, el 
Conde de Velante y D. Pablo Jiménez 
de Palacio,

Vengo en resolver que se tengan como 
ño escritas las razones en que el Consejo 
orovincial de Valencia se fundó para 
negar A D. Antonio Luis Lacambre la 
¡cencía para demandar de calumnia, y 

que no ha lugar A proveer acerca de la 
oarle resolutiva A que se ha contraído la 

apelación.
Dado en Zaráuz A diez y. seis de,Agosto 

de mil ochocientos sesenta y seis.—Es|A 
rubricado de la real máno.=Fl Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública, la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á quese refiere; que se una 
A los mismos., se notifique en, forma A 
as parles y se inserte en la Gacela;. De 

que certifico.
Madrid 15 de Setiembre de 1866.= 

Pedro de Madrazo. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y A. quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado, en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. Julián Rubio 
García, vecino de Pozo-antiguo, provin
cia de Zamora, y en, su nombre el Dr. 
D, Demetrio Gutiérrez Santos, deman
dante, y deja, otra la Administración ge
neral del Estado, demandada y represen
tada por mi Fiscal; sobre revocación ó 

; subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Octubre de 1862, que declaró sin dere
cho al demandante al dominio útil que. 
había solicitado sobre ciertos terrenos:

Viste:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que iTt- Matías y D. Julián Rubio 

acudieron al Gobernador de la provincia 
de Zamora en 2 de Junio de I8p6, ex

poniendo quo, desde antes de 1800 hasta 
aquella fecha, habían venido en arren
damiento sus ascendientes y los recla
mantes, sin interrupción alguna, y por 
mitad, de un quiñón de tierras proce
dentes de una capellanía fundada en la 
parroquia de San Pedro del Olmo de la 
ciudad de Toro; por lo que suplicaron 
quese les concediese, con arreglo á la 
legislación vigente, el dominio útil y 
redención del directo de las citadas fincas:

Que en apoyo de su pretensión, pre
sentaron varias partidas de bautismo de 
individuos de su familia, y una infor
mación judicial en la que cuatro testigos 
declararon que Jerónimo García y Bal- 
bina Calvo, abuelos maternos de Julián 
Rubio, fueron llevadores'do estas fincas 
desde fines del siglo anterior hasta 1854; 
que desde esta última fecha hasta 1848 
lo fué Matias Rubio, en representación 
de su hijo Julián, de menor edad; y que 
desde 1844, en que este se casó, llevó 
el mismo quiñón por mitad, con su padre 
Matías, pagando de renta anual cada 
uno 25 fanegas dq trigo y 5 de cebada:

Que el Presbítero D. Eugenio Lis, 
como poseedor de la expresada capella
nía, que sirvió de titulo para su ordena
ción, certificó en 1856, con referencia 
A los asientos de su antecesor, que eran 
entonces llevadores de las indicadas tier
ras Matías Rubio y su hijo Julián, y lo 
habían sido sus ascendientes desde el año 
de 1796, pagando 50 fanegas dé trigo y 
10 de cebada sin alteración alguna, ex
presando los demás hechos contenidos en 
la información testifical:

Que remitidos los antecedentes á la 
Superioridad, dieron su diclámen la Se
cretaría general del Ministerio de Ha
cienda y la Dirección general del ramo; 
y de conformidad con estos pareceres 
dictó acuerdo la Junta superior de Ven
tas en 25 de Abril de 1862, por el cual 
atendiendo A que en el año 1800 y has
ta el de 1854, el importe del arrenda
miento de que se trataba excedía de los 
1.100 rs., tipo marcado por la l'eiy, de
sestimó la solicitud de los interesados:

Que instruidos estos, se alzaron del 
precedente acuerdo, ofreciendo cumplir 
la prueba; y concedida la ampliación, 
presentaron los recurrentes una nueva 
información de tres testigos, dos testimo
nios de escrituras de arrendamiento de 
las referidas tierras, otorgadas eti los años 
de 181.5 y 1852, y varios recibos del 
pago de la renta:

Que examinados estos nuevos datos, 
insistieron en su opinión la indicada 
Asesoren» general y la Dirección del 
ramo; y en su virtud, y de conformidad 
con lo propuesto por el expresado centro 
directivo, se dictó Real orden en 27 de 
Octubre ele 1862, por la cual, confir
mando el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas,-se declaró, sin derecho á los 
reclanjanles al- dominio útil qpe prelen- 
dian:

Vista la demanda que contra la ex
presada Real resolución dedujo ante el 
Consejo de Estado D. Julián Rubio Gar
cía, representado por el Dr. D. Deme
trio Gutiérrez Santos, con la solicitud de 
que se revoque la citada Real orden.



quo

habia conmovido la tierra y robado el agua 
del pozo del exponente, que se hallaba 
en terreno mucho más alto; y que la ac
ción que se ejercitaba únicamente proce
día cuando se trataba de impedir el uso 
de una servidumbre, y el demandado ja
más había pretendido ejercerla sobre el
lorn no de Crespa;

Resol lando que practicada por las 
partes prueba de testigos, y por el Juz
gado un reconocimiento del terreno, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia 
absolviendo á Soto de la demanda, con 
imposición de costas al demandante:

Resultando que conlicmada esta sen- 

denegfltoria del dominio útil en favor del 
demandante de la primera mitad en que 
había oslado dividido uno de los quiño
nes de la hacienda do que se trata:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la Real orden 
reclamada:

Considerando, en el supuesto de que 
la finca de que se trata no pertenezca á 
capellanía colativa, y de que se haya 
hecho la permutación do ella por el Dio
cesano; que según resulta de les datos 
traídos al expediente, por el quiñón de 
tierra llevado en arrendamiento por los 
antecesores de D. Julián Rubio García, 
se pagaban principios del; siglo una renta 
superior á la cuota fijada en la ley do 27 
de Febrero de 1856, y no so ha probado 
legalmentQ la división en dos parles, de 
modo que se labrase y se pagara dicha 
renta por cada una de ellas con separa
ción de la otra;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que ajstierou Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Antonio 
de Olañeta, D. Serafín Eslébanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, Don Juan 
Chinchilla, D. Antero de Echan:!, Don 
José de Sierra y Cárdenas, D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, D. Pablo Jiménez 
de Palacio y D. José Gener,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda y en confirmar la Real 
orden de 27 de Octubre de 1862.

Dado en Zaráuz; á diez y -seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta, y seis.= 
Está rubricado de la Real mano,—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaéz. »

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general deJ Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la inslan- 
c¡ay autos á que se refiere; que se una 
a los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 15 de Setiembre dé 1866..= 
Pedro de Madrazo.

(Gaceta núm. íTá.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 24 de 
Seliembre de 1866, en el pleito pen
diente ante Nqs por recurso de casación, 
segullo en el Juzgado de primera ins
tancia de Pontevedra y en la Sala pri
mera de; la Real Audiencia de la Corulla 
porD. Domingo Crespo con I). Fran
cisco Soto spbre servidumbre y aprove
chamiento de aguas:

Resultando que en 9 de- Julio de 1860 
demandó de conciliación Don Domingo 
Crespo á D. Francisco Sato, exponiendo 
que estaba hacía muchos años en poser 
sion de regar una finca de su propiedad 
llamada Campo con el agua de una mina 
practicada de Norte á Sur por debajo del 

camino de Pontevedra; y que habiéndose 
propuesto el demandado reducir á cultivo 
un terreno adquirido á la inmediación, 
aprovechando la piedra de una cantera 
abierta en él. á pretexto de allanar el 
camino, habia atollado la mina priván
dole del aprovechamiento de la mayor 
parle del agua que ántes llevaba y
tenia derecho á llevar; y que negado por 
Soto el hecho, so avinieron en que por 
cuenta de ámbas parles se extrajeran los 
escombros con que se encontraba atolla
da la mina, sin que en lo sucesivo pu
diera Crespo alegar derecho alguno á 
buscar el agua en el terreno de Solo:

Resultando que en 16 de Abril de 
1865 entabló Solo interdicto de recobrar 
la posesión en que estaba de aprovechar 
el agua del manantial que lenta en su 
finca y que habia descubierto en el año 
1860, desde cuya época venia fertili
zando varios terrenos de su propiedad; 
aguas que habían desaparecido porque 
D. Domingo Crespo, dueño de una he
redad lindante, camino por medio, se 
habia propasado á horadar su terreno 
introduciéndose con varias galerías por 
debajo del camino que dividia las fincas 
y en dirección á la de Solo que estaba 
más alta; y que previa información se le 
restituyó en la dicha posesión, sin per
juicio del derecho que creyera Crespo le 
asistía:

Resultando que en l.° de Agosto de 
1864 entabló estedemanda ordinaria ex
poniendo que su heredad habia tenido 
desde inmemorial nacimiento dé agua y 
mina ó pozo, hallándose mucho más ba
ja que la de Soto: que la finca de este 
nunca la habia tenido hasta el año 60, 
en queda habia construido; que en el 65 
había continuado el demandante su mina 
hasta llegar á la márgen del camino di
visorio, teniendo necesidad de dar varios 
barrenos para romper unas peñas que le 
obstruían el paso habiendo permanecido 
mucho tiempo despues el agua de Soto en 
su finca;que al ejecutarse la sentencia del 
interdicto se habia destruido la mina y se 
había talado el viñedo de ia finca, pri
vándole del agua: que todo propietario 
podría abrir en su heredad fuente ó pozo, 
aunque disminuyese ó faltase el agua de 
la del vecino, que únicamente podia im
pedirlo cuando se hiciera sin necesidad, 
lo cual no tenia lugar én este caso, puesto 
que existiendo mina habia el interés 
natural de aumentar el agua; y por todo 
ello pidió que se tuviera por ejercitada la 
acción negatoria de servidumbre de su 
terreno, sin que debiera sufrir en bene
ficio del de Solo piedra ni muro alguno 
en su seno, condenándole en su conse
cuencia al reitregro de las costas paga
das y las que se causaren, declarando de 
su cuenta los gastos de restitución, y re
poniendo la finca al ser y estado que te
nia en 16 de Abril de 1865, fecha del 
interdicto, con más la indemnización de 
peí juicios originados enda misma:

Resultando que Soto impugnó la de
manda alegando que Crespo habia atra
vesado con difenles galerías el camino 
público, introduciendo alguna en la mis
ma heredad del demandado: que habien
do dado barrenos fuera ya de su heredad,

lencia por la que en 1L de Mayo de 
1865 dictó la Sala primera de la Au
diencia do la Corulla, entendiéndose 
alzada aquella condena, interpuso Don 
Domingo Crespo recurso de casación 
citando como infringidas:

l.°  La ley 19, til. 52, Partida 5.a, 
que permite á todo hombre abrir fuente 
ó pozo en su heredad, aunque disminuya 
la del vecino, siempre que no lo haga sin 
necesidad ó con ánimo de perjudicar, lo 
cual no habia sucedido en este caso;

Y 2.° La ley 14, til, 51 de la mis
ma Partida 5.a, que no reconoce más 
medios de constituir servidumbre que los 
tres que fija, por ninguno de los cuales 
se habia constituido la que le imponía la 
sentencia:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. 
José .María Herreros de Tejada:

Considerando que la ley 19, til. 52, 
Partida 5.a, que lleva por epígrafe Cójno 
puede orne facer de nuevo pozo ó fuente 
en su heredad, si bien concede este de
recho á todo dueño para sacar y apro- 
uéchar aguas en su propia finca, es con 
las limitaciones que determina, entre 
ellas la de no destajar ó menguar las 
venas por do viene el agua á pozo ó 
fuente de otro, ca entonces, según ex
presa la misma ley, bien lo podia vedar 
(pie lo non f¡ cíese, é si lo oviese fecho 
podían ge!o facer derribar é cerrar:

Considerando que en el caso de que 
se trata el demandante supone haber 
obrado en uso de su derecho, sujetán
dose á las prescripciones de dicha ley; y 
el demandado afirma lo contrario, que
dando asi reducida la cuestión á un 
punto de hecho que ha de resolverse por 
el resultado de las justificaciones relati
vas al mismo:

Considerando que según la apreciación 
de pruebas testificales y periciales hecha 
por la Sala sentenciadora en uso de sus 
facultades, sin que contra ella, se haya 
alegado infracción alguna de ley ni de 
doctrina, el recurrente no usó de aquel 
derecho con arreglo á la ley, sino que 
por el contrario, contraviniendo á sus 
terminantes preceptos, hizo excavaciones 
subterráneas fuera de su heredad por 
bajo del camino público en dirección á • 
la de su vecino el demandado, á quien 
por medio de estas obras privó de las 
aguas que en su misma finca nacían:

Considerando por lo expuesto, que la 
sentencia, que haciendo mérito do dichas 
pruebas absuelve al demandado, está 
ajustada á la letra y espíritu de la preci
tada ley y no existe la infracción que en 

primer lugar sirve de fundamento al 
recurso:

Y Considerando, por último, que no 
hay constituida servidumbre alguna 
entro las fincas del demandante y de
mandado, y es por lo tanto inoportuna 
la cita que el recurrente hace de la ley 
14, til. 31 do la misma Partida 5.a, 
que no tiene aplicación á este pleito, ni 
de consiguiente ha podido bajo ningún 
concepto ser infringida;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por 1). Domingo 
Crespo, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, 
que pagará si viniese á mejor fortuna, y 
en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de la Corulla con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Juan Martin 
Carramolino.=Manuel Orliz de Zúñiga. 
=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Tomás 
Húet.= Ensebio Morales Puideban.= 
José María Herreros de Tejada. =José 
María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Sr D. 
José María Herreros de Tejada, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera, Sección segunda, el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 24 de Setiembre de 1866.= 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta núm. 276.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Seliembre de 1866, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación 
seguido en los Juzgados de primera ins- 

¡ tancia de Málaga y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Granada por 
Doña Antonia. Crucet, viuda de D. José 
Sans, sus hijas Doña Amalia y Doña 
Josefa Sans y Crucet, representadas por 
sus respectivos maridos Don Eduardo 
Iluchin y D. Amador Sans, y D. Manuel 

i Landero, con D. Vicente Rico Bello, so- 
1 bre pago de maravedís y hoy sobre acu- 
¡ mulacfon;

Resultando que D. Manuel Landero 
demandó ejecutivamente en Junio de 
1859, en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de 
Málaga, á 1). Vicente Rico Bello, para 
el pago de 15.900 rs., y que dictada 
sentencia de remate en Diciembre de 
1860 se nombraron peritos para la ta
sación de los bienes embargados, en 
cuyo estado quedaron las diligencias:

Resultando que en 20 de Junio de 
1864 Doña Antonia Crucet, viuda y 
legataria de D. José Sans y las hijas y 
herederas de este, Doña Amalia y Doña 
Josefa, reclamaron también ejecutiva-



puesto par la viuda y herederos de D. José año, sin perjuicio de quo si D. Gerónimo 
Saos; devolviéndose los autos á la Real Falcón creía que podía hacer valer al- 
Audiencia de Granada con la certificación 
correspondiente.

mente de 1). Vicente Rico Bello, en el 
Juzgado de primera instancia déla Ala
meda de dicha ciudad, la cantidad de 
55.000 rs., y que dictada sentencia de 
remate, que fue consentida, en 1.dde 
Diciembre de dicho año, se requirió al 
ejecutado para que nombrase perito para 
la tasación de la linca embargada:

Resultando que declarado en concurso 
voluntario D. Vicente Rico Bello por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Victoria de la repelida ciudad, ofi
ció á los Jueces que estaban conociendo 
de las ejecuciones referidas, para que 
las remitieran al juicio universal, y que 
oidos los ejecutantes se negaron los Jue
ces á la acumulación, por hallarse ya 
terminados y en la vía de apremio los 
juicios de que respectivamente conocían:

Resultando que la viuda y herederos 
de D. José Sans interpusieron recurso 
de casación citando como infringidos:

1. ° El art. 521 de la ley de Enjuicia
miento civil, que dice que la formación 
de concurso necesario de acreedores solo 
podrá decretarse á instancia de parle le
gitima: i

2. a El art. 525 de la misma ley, que 
se ocupa de la acumulación de los pleitos 
ejecutivos al juicio universal:

5." El art. 972, que en su relación 
con el 970 declara terminado el juicio 
ejecutivo despues de dictada'la sentencia 
de remate;

4. " La Doctrina establecida por 
este Supremo Tribunal en sus senten
cias de 28 de Agosto de 1802 y 1.° de 
Abril de 1865, en que se establece que 
respecto á los jucicios terminados no 
pueden tener lugar las cuestiones de com
petencia.

5. ” Y por último, lo consignado en 
la sentencia de 11 de Setiembre de 1861 
que estableciendo el mismo principio de
clara que para dicho efecto se entiende 
terminado el juicio ejecutivo despues de 
pronunciada la sentencia de remate:

Visto, siendo Ponente el Ministro D.
Ensebio Morales Puideban:

Considerando que para que pueda ser 
admitido el recurso extraordinario de 
casación, os indispensable que la sen
tencia cuya nulidad se solicite haya re
caído sobre definitiva en conformidad a! 
art. 1.025 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando que, según el art.
1.011 de la expresada ley, se entienden 
sentencias definitivas, para el indicado 
objeto, las que aunque hayan recaído 
sobre un artículo pongan termine al 
juicio y hagan imposible su continuación:

Considerando que la providencia por 
la que se declara haber ó nó lugar á la 
acumulación de autos á los de un juicio 
universal, cualquiera que sea su natura
leza, ni pone término al mismo, ni hace 
imposible su continuación, según tam
bién lo tiene declarado este Supremo 
Tribunal en diferentes sentencias, por
que se puede hacer uso en dicho juicio 
de todas las acciones que á los interesa
dos correspondan:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber habido lugar á la 
admisión del recurso de casación inler-

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,=Juan 
Martin Carramolino.=Manuel Orliz de 
Zúh¡ga,=foaqmn de Palma y Vinuesa. 
—Tomás Huet.=Eusebio Morales Pui
deban.=Manuel José de Posadillo.= 
José María Herreros de Tejada.

Publicación.= Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. ó 
limo. Sr. D. Ensebio Morales Puideban, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, deque certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre do 1866.— 
Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 28 do 
Setiembre de 1866, en el pleito pendien
te ante Nos por virtud de apelación, se
guido en el Juzgado de primera instancia 
de las Palmas y en la sala primera de la 
Real Audiencia de Canarias por D. Juan 
Rodríguez y González con D. José Fal
cón y Vega, y el curador ad litem de su 
hijo D. Gerómimo Falcón y Belhencourt, 
sobre cumplimielo de lo convenido en un 
acto de conciliación, y sobre tercería:

Resultando que demandado I). José 
Falcón y Vega ante el Juez de paz de 
Telde por D. Juan Rodríguez para que 
dejase expedita la servidumbre que le 
lerlenecia en toda la parle de acequia 
que pasaba por la hacienda de la Higuera 
de Canaria, y que conducía las aguas 
del barranco de Caseres que se. hallaba 
obstruido con los árboles que había plan
tado, convinieron ambas partes en que 
se reconociera por peritos para que ma
nifestaran si estaba arreglada á la ley, 
ó señalaran los abusos que encontraren 
)ara que fueran corregidos:

Resultando que promovidas diligencias 
en el Jipgado de primera instancia de 
as Palmas para llevar á efecto lo con

venido; practicada la diligencia pericial, 
y llamados los autos para proveer, se 
personó en ellos en 19 de Agosto de 
1864 el curador ad litein del menor Don 
Jerónimo Falcón y Belhencourt, hijo 
primogénito del D. José, é inmediato 
sucesor del mayorazgo á que pertenecía 
la hacienda de la Higuera de Canaria, 
entablando demanda de tercería de do
minio para que con suspensión de las 
diligencias referidas se declarase que le 
correspondía la mitad de dicha hacienda, 
y la nulidad é ineficacia del citado 
convenio:

Resultando que conferido traslado de 
esta demanda á las parles, con suspen
sión de la vista á que estaban llamados 
los autos principales, interpuso Rodrí
guez apelación de esta providencia, que 
fué revocada por la Audiencia en sen
tencia de 12 de Febrero del corriente

gima otra acción sobre el convenio refe- 
| rido, (i sus efectos ó perjuicios que
■ causase, propusiera en debida forma la 
, demanda que viere convenirle indepen- 
i diente del curso de aquellas actuaciones,

que se llevarían á su debido término:
i Resultando que el curador ad litein 
; del menor, y ,1). José Falcón y Vega, 

1 interpusieron respectivamente recurso de
■ casación con arreglo al art. 1.012 de la 
: ley de Enjuiciamiento civil; y que ne

gada la admisión de ámbos en provi
dencia de 1 .°de Marzo último, dedujeron 
las apelaciones de que se trata, fundán
dose la del primero en que la sentencia 
que había denegado la admisión de su 
demanda era por su naturaleza definitiva 
en cuanto á él, y la del segundo en que 
so mandaba llevar á término unas ac
tuaciones que ya habían debido terminar, 
y por las que se iban á decidir cuestio
nes nuevas que se extralimitaban de lo 
convenido:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que el recurso de casa
ción solo procede contra las sentencias 
definitivas, que lo son únicamente en el 
sentido de la ley las que ponen término 
al juicio y hacen imposible su conti
nuación:

Considerando que la reclamada por el 
curador ad litem del menor D. Jerónimo 
Falcón y Belhencourt, y que motiva la 
apelación por él interpuesta, no pope 
término al juicio, porque habiendo re
pelido la demanda por defectos en el 
modo de proponerla, no impide que se 
reproduzca presentándola en debida for
ma, conteniendo además la sentencia 
sobre este punto uña reserva y declara
ción expresa y terminante:

Y considerando, en.cuanto á la apela
ción de D. José Falcón y Vega, que tam
poco procede el recurso contra dicha sen
tencia por haberse mandado continuar 
hasta su término las actuaciones incoadas 
para llevar á efecto lo prevenido en un 
acto de conciliación, porque además de 
que las providencias dictadas con este fio 
no son susceptibles de casación, moti
vándose aquel en que se iban á decidir 
cuestiones nuevas y ajenas al convenio, 
no tiene esta afirmación otro apoyo que 
la mera creencia ó apreciación de un l¡- 
ligenle que no puede servir de funda
mento al recurso.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la providencia apelada que 
en 1." de Marzo último dictó la Sala 
primera déla Real Audiencia de Canarias, 
y condenamos á los apelantes en las cos
tas por mitad; devolviéndose los autos 
á dicha Real Audiencia con la certifica
ción correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, queso 
publicará en la Gacela dentro de los 
cinco días siguientes al de su fecha, é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
==Juan Martin Carramolino. = Manuel 
Orliz de Zúñiga.^Joaquín de Palma y 
Vi¡iucsq.=Tomás líuel.—Ensebio Mo

rales Puideban.=.Iosé María Herreros 
de Tejada..=José María Pardo Mon
tenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo. Sr. D. Juan Martin Carramolino, 
Presidente dé la Sala primera, Sección 
segunda, del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de 1866,= 
Gregorio Camilo García.

Anuncios particulares,

VENTA DE FINCAS
en el pueblo de Cojóbar.

X voluntad de sus legítimos dueños 
se venden en pública subasta óchenla 
y cinco fincas rústicas, radicantes en el 
lugar de Cojóbar, partido judicial de 
Burgos, qüe hacen de sembradura ochen
ta fanegas poco mas ó menos: un Molino 
harinero en la posición mas Ventajosa 
del riachuelo, con dos muelas, Casa 
contigua y red, sitas en dicho pueblo: 
una Casa de basiante disposición con 
cuatro pajares unidos: una Hornera, 
Tenada y arrete pegante, que lodo vale 
en renta noventa y tres fanegas de trigo 
y treinta y cinco de cebada, libres de 
contribución y traídas á Burgos.

La subasta tendrá lugar el dia diez do 
Noviembre á las 12 del dia, en la Es
cribanía de D. Tomás Jiménez, Notario 
del Número de esta Ciudad, en donde 
están de manifiesto las condiciones del 
remate. 5-20

PRENSA-LAGAR.
Se vende una Prensa para pisar 

uva, hecha en Burdeos, según allí 
se usan, con el usillo de acero y 
bronce, por cinco mil reales, 
total de su coste de introduc
ción. Darán razón en la villa de 
Miranda de Ebro, calle de la 
Fuente, casa de D. Victor Mar- 
quinez. 2—2

AGRICULTORES:
Lo primero de que ha de imbuirse y 

convencerse el agricultor, es: de que 
labranza sin mucho ganado, sin lodo el 
gahado posible, nunca pasará ni aun 
alcanzará á la medianía. Si tal llega á 
ser su convicción profunda y su idea 
fija, debe poner toda su atención en los 
prados artificiales, sin que le arredre el 
temor de carecer de terrenos regadíos, 
pues hay semillas propias para secano.

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo se hallan de venta la Esparceta 
ó Pipirigallo y la Pimpinell, que se dan 
en las tierras que el centeno, con la se
quedad bien avenidas, á 4 rs. libra.,

6=8

IitruENTA de la Diputación provincial,


